
AVISO DE SANEAMIENTO FISICO LEGAL 

Dirección Regional de Salud (DIRESA)-Ministerio de Salud, de conformidad con los ARTICULOSs 

21,22,23 del TUO de La Ley N°29151, y en virtud del Articulo 251 De Su Reglamento, pone 

conocimiento que viene efectuando el saneamiento físico legal del predio ubicado entre el Jr. 

Felipe Vilchez y el Jr. San Martin, en el Distrito de Huachac, Provincia de Chupaca y 

Departamento deJunín; área de 2418.73 m2 y un perímetro de 221.68 m. con uso "Centro de 

Salud", Acto materia de saneamiento físico legal: Primera inscripción de dominio (inscripción 

de dominio a favor del estado y afectación de uso a favor de la Dirección Regional de Salud 

(DIRESA) - Ministerio de Salud). 
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